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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27 ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designa<:ión.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función
Pública, este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar
la provisión, por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente
resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan flOr la
presente resolución podrán ser solicitados por los funcionanos que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen·
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrisimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el modelo de instancia (anexo 1) publicado con la Orden de 30
de enero de 1986 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a
Unidades de ámbito territorial, se cursarán dos solicitudes: Una
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Departamentot con l~
simple relación al dono de cuantos puestos se solicitan por n¡uroso
~ de preferencia, y otra segunda, al res~tivo Delegado,
Director o PresIdente, en la que, además de la CItada relación se
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos
(anexos II y I1I, respectivamente), publicados con la Orden de 30
de enero de 1986 (<<!Ioletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse. dentro del plazo de
quince días naturales, contados desde el día si¡uiente al de la
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en
el de la respectiva Unidad de ámbito territorial, según se trate de
puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y su número de
Registro de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el Que conste títulos académicos, años de
servicios, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cunos realizados y otros méritos que se estime oponuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, José María
García Alonso.
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Jefe T1E'g!Xtado B 1 ,. --- Tel"'" e ~r. ffi gestiál Y Hq..¡.id. Y 1icencia
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Jef' ~i.x'{'l B 1 15 "-- '"'oleó:> e ''x'"''Ier. ts1 ~:: "" 1" retén I.R.tl.F'.

Adjt..-,to ~erc ~"Z'lOcaLi.;;"¡ ú ?ll.'l'lt(i.cac1én 1 l. 154.COO 'L'oleóo e t.xpel'. 0"1 -..'-cr.u:ién Y planif. o'''nerr,;h'
SF,CDIN5A.

Jefe negociab e 1 14 --- ":'clt!t.b e Ccnx:imi~~.oe tMbutarios

mlDCICJrttt:~ fS'I'l:IAL lI< ct6l'IlJA-UD<

',:.urK:C'fI: !'f: HACI¡:;~·", ;1f.f~

.:efe gecc:m Ca1tabllidad 1 22 12B.cm Sal""""" e Ccnx. O7l.t.«l.p1'¡lica e infamo

T.LA.P.

Vcaú 1 25 -- 5ala>r<a A/B Qnx::1miS1tlClfl, tributaMos

Dfl..EG4C!m DE !-W1:E:'I)A r€ VAllADJUI)

J~re Secdál IntefV. Fiscnl. de m.AA. 1 23 -- Val1acblid e Ccnx:isnient.os trib.itar!.ce

::;peraa:.r de Ccnsola 2 15 IOO.ceo Valladolid n C'~imi.ental infcnréticos

~a. lE tfI'CI!JO\~ lE CA:rAURA

DElEGIlCIa: DE HACIOLJ.4. lE LEPIDA

Jefe Secciln Wonrac:ién y Asisten::. al Caltrib. 1 22 -- Lérida. A/C Ccnximientas tri!:A.ltaMos

Jefe Seccién Clases Pasivas 1 22 -- I.érlda e/e T""".
IE!IXICJ( lE tw:mo.~ lE GALICIA

OC!..EGACICJIl ;)f HACml)A ~ moa:

Jefe Secciál Co1t:rabancb 1 22 --- Verln e/e Ccn:x:irnientos tritutarics y ad..lElnerot;

IEBX:J(Jf lE tw:IJ!JO\ l1S'!CIAL lE JWRD)

DI:1.EGACICJIl n:: HACID'IlA tE: MfI[JUD

Jefe secciál Interveneiw 1 24 --- """Juoz A/B Qnx:. o::ntab1UcBd ~lica

Jefe Servicio Gestién 1'rib..!':aria 1 26 428A(() Ad'IÚ"l. S&1<tTa'1C8 A/B Cmoc1mitntal trlb.rtarica

Jefe de Sala 1 17 185.(0) fIdTin.~ C/D .. infonéticoo

I::I1IrJICIa. lE tW:IDO\ c:HX:IAL lE. PAlS V1lSD

[UEOCICtl OC Hl\C1El'lJA OC fUl.VA

Jefe Sección Liq.úd. de T'rib..ltce, P.eaJrsos Y De-JOluciooel 1 ?2 --- Vitnria e Ccn:clmi~ta!I trib..ltarios

DEU:GllCICf.l rE: HACIF1ú'I oc Cl.IIfVZ.In\

Jefe Oepe1dencia Tesorería 1 27 ?59.CXXl S<:rl 5ebaBtitn A ('.eme. trib. y eestién 1'"eCald.

Interventor Terrltorial 1 27 795.00J S:rl SebastiÉn A Exper. en interv. y fiscalimciá'l

Jefe Seccién P.ecursoB Y Devoluci<nelll 1 22 -- ~ 5ebastiá'l e/e Ccn:JC. tribr..arias y jurldlcoe

Jefe lhidad Coordinacién I-t:ian. Ten-ib:riales 1 24 -- S<r1 Sebastián A/B O::n:ci.!TIientos trit:otarios

:nEGAC1CN rf: HACIf1'{)A flE VT7iJ\YA

AóTIirIistraror Ar1.alas rm 1 26 1.2Q4.00J Bilbao A Ca1lx. tribJt. Y aó:.a1ero6

I:I!:UDCUJI lE I-w:;mo\ ES'B:IAL lE VAlDCIA

:JEl.J'.GAOOO OC HAC1EKlA [lf; AUCJIM'E

Jefe Servicio Coordinac:ioo Hacieroas Terrl tartalee 1 25 444.0:0 Alicante A/B Ccnocitl\ientoB trib.rtar1as

Jefe SeociÓ"l PégiIleles Especiales 1 23 -- Al1calte e Idem.

Jefe Secx-'':'' I'btificacic.nes 1 23 -- Alicante • IdlIr.•

;efe lhicEc.: V.R.C. 1 25 1.lJi'3.0::0 Alicante A Conoc. tritllteríOB y a:i.Ener'ol!I
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PUC"u di: lI.abolJu /"l."H1. N;~d "l11ph;!I'\"!l\<J '-"'.Ihd.I<;1 Clallo OIlQ' ft'C.l:.l1l11OS
t"po:dl~ ..<I

Ges1xr de Rec1nto 1 22 lCS.CXXl Al10srte B ,""".
Jefe de Rala 1 17 1ll5.cro Vl1l_ C/l1 cmocitnient.os inforritlOO8

II:1.EGo\CIeJ.l OC liACIEI',nt¡ OC VtuN::I.A

Jefe Eo.dpo ~ Int'bnrR:iál 1 21 -- Valen=ia BlC cmociJllie'ltos tributarles

Jefe lhidad de c::rrprcbaciln 1 25 1.04A.OCO Valencia A Can:imientos ai.I<-neroe

aJB:R::ID lE COL. & lClIJI lE fBJ.KB

nIRFttJOO TF:CM:CA y tE WASfn.ro

lefe 5ecciál Facala A 1 24 -- J.a:!rid A/B

l3EQlETARIA l'E'F.lW.

C.T. Ares Pe!"'ifér'ka 1 '" 1.1a:>.CO'J :·a:irid A

lRlIIIW.. mnoam IiM1fUSIMJ'N) mmw.

Secretario 0ener1U 1 " -- t:odrid A !.etraOO del UitüW.

MINISTERIO DEL INTERIOR
28 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se

anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20. Lb), de la Ley
30/1984, de 2 de ~osto (olloletín Oficial del Estado» del 3), se
anuncia convocatona pública para proveer, por el sistema de 1Jbre
designación, los puestos de trabajo que en anexo se relacionan,
concedi~ndose un plazo de quince días naturales, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el olloletín
Oficial del Estado», para la presentación de solicitudes ante la

Subsecretaria del Ministerio del Interior, Amador de los Ríos,
número 7. 28010 Madrid.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspi~e. en el modelo de instancia (anexo 1) publicado en el «Boletín
OfiCIal del Estado» de 1S de noviembre de 1986, indicando, en su
caso, orden de preferencia. Los interesados podrán acreditar
además de los requisitos mínimos exigidos, cualquier mérito ¿
circunstancia Que consideren oportuno y harán constar, detallada
mente, las características del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. O. (Orden de 14 de enero
de 1985), el Subsecretario, José Luis Martín Palacin.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

SUBDIRECCION GENERAL DE PERSONAL

Secretarfa de Estado para la Seprldad

Puedo de trabajo NOmero Nivel Complemento
""""dad Grupo Otros requisitosespecifico

DIRECCiÓN DE LA SEGURIDAD
DEL EsTADO

Gabinete Asuntos Legales
Secretario/a de puesto de trabajo de

nivel 30 ........................ 1 13 60.036 Madrid ...... CyO

GOBIERNO CIvIL DE BARCELONA

ConSejero adjunto ................ I 25 349.476 Barcelona . ... A Titulación superior. Méritos preferentes:
Título I~eniero.Experiencia en Protece

cíón Civ .

DELEGACiÓN DEL GOBIERNO
EN CANARIAS

Jefe de Sección, Escala A ......... 2 24 - Las Palmas .. AoB Licenciado en Derecho o Económicas.

GoBIERNO CIVIL DE SANTA CRUZ
DE TENERIFE

Consejero adjunto ................ 1 25 349.476 Santa Cruz de
Tenerife ... A Licenciado en Ciencias Económicas. Otros

méritos: Experiencia elaboración infor-
mes económicos, generales y sectoriales.


